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EDICTO

Nº Edicto: 20750

Carátula: 'BLANCO, MARTA LILIANA' C/ 'MONTES, MIGUEL OSVALDO' S/ DIVORCIO

Número de Expediente: Recep.:RO-00534-F-2025

Fecha de Publicación en la Web Judicial: 06/02/2026

Fecha Publicación en Boletín Oficial: 19/02/2026

Cantidad de días de publicación en el B.O: 1

Número de Boletín: 6467

Texto del edicto: 
Dra. Carolina Gaete, Jueza a cargo de la Unidad Procesal de Familia N° 16, secretaría única a cargo
de la Dra. Silvia Favot, sito en calle San Luis Nº 853 4to. piso de la ciudad de General Roca, provincia de
Rio Negro,  en autos  “BLANCO, MARTA LILIANA C/ MONTES, MIGUEL OSVALDO S/ DIVORCIO”
(EXPTE. Nº RO-00534-F-2025) cita al Sr. MIGUEL OSVALDO MONTES, D.N.I. N° 10.192.961 por el
término de QUINCE días a estar a derecho en autos, bajo apercibimiento de designársele defensor de
ausentes para que lo represente ordena publíquense edictos en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos
Aires por el término de UN día. General Roca, 05 de febrero del 2026. FIRMADO Dra. Carolina
Gaete - Jueza de Familia. ---
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